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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1366719X - 10/23pro-TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 1 y 4 

Importe: 3.000,00 € 
 
 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2022, se 
acordó prorrogar el Presupuesto del ejercicio 2022 a 2023, conforme los ajustes 
referidos anteriormente, relativos tanto al estado del Presupuesto de Ingresos como al 
del estado de Gastos. 

1) Desde el Departamento de PATRIMONIO, se ha detectado la necesidad de dotar de 
crédito la aplicación 660.1700.20900 – Cánones, para proceder al pago de diversas 
tasas y cánones, por un importe de 1.000 euros. Hay que señalar que, en el Presupuesto 
de 2023, en tramitación, no existe tampoco dotación suficiente para proceder a hacer 
frente al pago de dichas obligaciones, por lo que con la entrada en vigor del Presupuesto 
2023, se deberá mantener en vigor esta transferencia. 

2) Desde el Departamento del COMERCIO Y MERCADOS, se ha solicitado a la Oficina 
Presupuestaria una transferencia de crédito por importe de 2.000,00 euros para dotar 
de crédito suficiente la aplicación presupuestaria 610.4314.62500 - Mobiliario urbano 
para “proceder a la contratación de un Hito (mobiliario Urbano) para la identificación del 
Casco Histórico del núcleo de Sagunto Ciudad debido a la incorporación del municipio 
de Sagunto en la Confederación Nacional de Asociaciones de Comerciantes de Cascos 
Históricos de España”. Señalar que, en el Presupuesto de 2023, que se encuentra en 
tramitación, no existe dotación suficiente para proceder a dicha contratación, por lo que 
con la entrada en vigor del Presupuesto 2023, se deberá mantener en vigor esta 
transferencia. El recurso proviene de los gastos corrientes del propio centro gestor. 

Dichas transferencias no afectan al normal funcionamiento de los servicios municipales. 

En base a lo expuesto, es preciso tramitar el presente expediente con antelación y en 
consecuencia al no poder demorarse la aprobación de este expediente hasta la 
celebración de la próxima Junta de Gobierno Local, procede, para este único acto, 
avocar la competencia delegada por la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Resolución nº 3683 de 28 de junio de 2019. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

Oficina Presupuestaria

Expediente 1366719XNIF: P4622200F

Resolución Nº 2029 de 14/03/2023 "TC PATRIMONIO Y AFIC" - SEGRA 671938

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

 

 

 

TERCERO.- Mantener, como consecuencia de la aprobación definitiva del Presupuesto 
Municipal correspondiente al ejercicio 2023, la presente transferencia de crédito.  

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

660 1700 20900 Cánones. 1.000,00 57-PATRIMONIO

TOTAL AUMENTOS 1.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

690 1341 22600 Gastos Diversos. 1.000,00 06-TRÁFICO Y EDUCACIÓN VIAL

TOTAL DISMINUCIONES 1.000,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 1

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

610 4314 62500 Mobiliario urbano 2.000,00 44-MERCADOS_COMERCIO-AFIC

TOTAL AUMENTOS 2.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

610 4314 22699 Otros gastos diversos. 2.000,00 44-MERCADOS_COMERCIO-AFIC

TOTAL DISMINUCIONES 2.000,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 4

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN
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